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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a nueve de julio de dos mil veinticinco.

[bookmark: _Hlk190772014][bookmark: _GoBack][bookmark: _Hlk200399211]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 05725/INFOEM/IP/RR/2025, 05727/INFOEM/IP/RR/2025, 05733/INFOEM/IP/RR/2025, 05734/INFOEM/IP/RR/2025 y 05735/INFOEM/IP/RR/2025, interpuestos por un particular que al momento de ingresar las solicitudes de información e interponer los recursos de revisión, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Zinacantepec, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
[bookmark: _Hlk99020054][bookmark: _Hlk200541357][bookmark: _Hlk201867634]Con fecha tres y ocho de abril de dos mil veinticinco, la parte Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00179/ZINACANT/IP/2025, 00182/ZINACANT/IP/2025, 00208/ZINACANT/IP/2025, 00251/ZINACANT/IP/2025 y 00261/ZINACANT/IP/2025, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:


	Número de folio de la solicitud
	Descripción clara y precisa de la información solicitada

	[bookmark: _Hlk99021051]00179/ZINACANT/IP/2025
	“Solicito una lista completa de todos los contratos firmados por el Ayuntamiento de Zinacantepec durante los últimos dos años, incluyendo detalles sobre los proveedores, los montos de cada contrato y los proyectos relacionados.” (Sic). 

	00182/ZINACANT/IP/2025
	“Solicito el desglose de los servicios contratados por el Ayuntamiento de Zinacantepec durante el último año, especificando el tipo de servicio, la cantidad contratada, el costo y el proveedor responsable. NO QUIERO IPOMEX” (Sic).

	00208/ZINACANT/IP/2025
	“Solicito el desglose completo de todos los contratos celebrados por el Ayuntamiento de Zinacantepec en relación con la contratación de servicios de publicidad y medios de comunicación durante los últimos cinco años, incluyendo los nombres de los funcionarios municipales responsables de la contratación, las empresas involucradas, los montos asignados, y los detalles de los servicios prestados. Además, solicito información sobre los procesos de selección para dichos contratos, los criterios utilizados y cualquier informe o auditoría relacionada con los pagos realizados.” (Sic).

	00251/ZINACANT/IP/2025
	“Registros detallados de todas las adquisiciones y contrataciones realizadas por el Ayuntamiento en el periodo 2019-2024, incluyendo contratos, montos, proveedores y justificaciones de selección.” (Sic). 

	00261/ZINACANT/IP/2025
	“Registros de comunicaciones oficiales entre el Ayuntamiento y empresas proveedoras de servicios públicos, detallando contratos, términos de servicio, tarifas y evaluaciones de desempeño.” (Sic). 



· MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX, en todos los casos.

SEGUNDO. De la solicitud de prórroga para dar atención a las solicitudes de información. 
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que los días treinta de abril y seis de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó una prórroga de siete días para dar respuesta a las solicitudes de información planteadas por el particular, en los siguientes términos:

“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se aprueba prórroga solicitada con la finalidad de dar cabal cumplimiento a su requerimiento.

BRENDA SELENE HERNANDEZ LOPEZ
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic).

Cabe destacar que, el Sujeto Obligado no remitió el Acta del Comité de Transparencia, mediante la cual, se aprobó la prórroga requerida, por lo que, se le exhorta en próximas ocasiones a que se apegue a la normatividad establecida en la Ley en la materia. 

TERCERO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
En los expedientes electrónicos SAIMEX, se aprecia que los días trece, catorce y diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información señalando lo siguiente: 

	Número de folio 
de la solicitud
	Respuesta del Sujeto Obligado

	00179/ZINACANT/IP/2025
	“En apego a lo establecido su solicitud fue analizada y turnada al área poseedora de la información, por lo que con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, donde se establece que, “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se le requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”. Por lo anterior, remito la respuesta proporcionada por el área competente. De igual manera y con fundamento en los artículos 176, 177, 178, 179 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace de su conocimiento el derecho que tiene de interponer el recurso de revisión en contra de la presente, en un término de 15 días hábiles a partir de la notificación de esta. Sin más por el momento me reitero a sus órdenes.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a sus respuestas, los archivos electrónicos denominados “RESPUESTA 179.pdf” y “RESPUESTA SOLICITUD 179.pdf”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	00182/ZINACANT/IP/2025
	“En apego a lo establecido su solicitud fue analizada y turnada al área poseedora de la información, por lo que con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, donde se establece que, “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se le requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”. Por lo anterior, remito la respuesta proporcionada por el área competente. De igual manera y con fundamento en los artículos 176, 177, 178, 179 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace de su conocimiento el derecho que tiene de interponer el recurso de revisión en contra de la presente, en un término de 15 días hábiles a partir de la notificación de esta. Sin más por el momento me reitero a sus órdenes.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a sus respuestas, los archivos electrónicos denominados “RESPUESTA 182.pdf” y “RESPUESTA SOLICITUD 182.pdf”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	00208/ZINACANT/IP/2025
	“En apego a lo establecido su solicitud fue analizada y turnada al área poseedora de la información, por lo que con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, donde se establece que, “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se le requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”. Por lo anterior, remito la respuesta proporcionada por el área competente. De igual manera y con fundamento en los artículos 176, 177, 178, 179 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace de su conocimiento el derecho que tiene de interponer el recurso de revisión en contra de la presente, en un término de 15 días hábiles a partir de la notificación de esta. Sin más por el momento me reitero a sus órdenes.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a sus respuestas, los archivos electrónicos denominados “RESPUESTA 208.pdf” y “RESPUESTA SOLICITUD 208.pdf”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	00251/ZINACANT/IP/2025
	“En apego a lo establecido su solicitud fue analizada y turnada al área poseedora de la información, por lo que con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, donde se establece que, “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se le requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”. Por lo anterior, remito la respuesta proporcionada por el área competente. De igual manera y con fundamento en los artículos 176, 177, 178, 179 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace de su conocimiento el derecho que tiene de interponer el recurso de revisión en contra de la presente, en un término de 15 días hábiles a partir de la notificación de esta. Sin más por el momento me reitero a sus órdenes.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a sus respuestas, los archivos electrónicos denominados “respuesta 251.pdf” y “RESPUESTA SOLICITUD 251.pdf”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	00261/ZINACANT/IP/2025
	“En apego a lo establecido su solicitud fue analizada y turnada al área poseedora de la información, por lo que con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, donde se establece que, “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se le requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”. Por lo anterior, remito la respuesta proporcionada por el área competente. De igual manera y con fundamento en los artículos 176, 177, 178, 179 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace de su conocimiento el derecho que tiene de interponer el recurso de revisión en contra de la presente, en un término de 15 días hábiles a partir de la notificación de esta. Sin más por el momento me reitero a sus órdenes.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a sus respuestas, los archivos electrónicos denominados “261.pdf” y “RESPUESTA SOLICITUD 261.pdf”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.



CUARTO. De los recursos de revisión.
[bookmark: _Hlk103276446][bookmark: _Hlk190773058]Inconforme con las respuestas notificadas por el Sujeto Obligado, la parte Recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 05725/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 00179/ZINACANT/IP/2025), 05727/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 00182/ZINACANT/IP/2025), 05733/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 00208/ZINACANT/IP/2025) 05734/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 00251/ZINACANT/IP/2025) y 05735/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 00261/ZINACANT/IP/2025); en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones, en todos los casos:

a) Acto Impugnado: “NO ENTREGA INFORMACION” (Sic).

b) Razones o motivos de la inconformidad: “NO ENTREGA INFORMACION” (Sic).
QUINTO. Del turno de los recursos de revisión.
Los medios de impugnación le fueron turnados a los Comisionados José Martínez Vilchis, Sharon Cristina Morales Martínez, María del Rosario Mejía Ayala y Guadalupe Ramírez Peña; por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha veintitrés, veintiséis y veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, respectivamente, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Décima Novena Sesión Ordinaria de Pleno, de fechas veintiocho de mayo de dos mil veinticinco; respectivamente, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del Sujeto Obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

SÉPTIMO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que, el Sujeto Obligado fue omiso en rendir sus informes justificados; por su parte, la Recurrente, tampoco realizó alegatos, ni remitió pruebas o manifestaciones.

OCTAVO. Del cierre de instrucción.
En fecha nueve de junio del año en curso, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se decretó el cierre de las mismas, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
Aunado a los anterior tenemos algunas cuestiones de previo y especial pronunciamiento, antes de entrar al estudio del fondo del asunto y es necesario referir, que si bien el recurso de mérito es procedente al haber sido admitido como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre del Recurrente, por lo que en este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre en específico, del cual no se colige que corresponda al nombre de una persona.

Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado; por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180, de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1, de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

El estudio del presente recurso de revisión tiene como antecedentes, que el hoy Recurrente, solicitó al Sujeto Obligado, la siguiente información:

1. Lista completa de todos los contratos firmados por el Ayuntamiento de Zinacantepec durante los últimos dos años, incluyendo detalles sobre los proveedores, los montos de cada contrato y los proyectos relacionados.
2. Desglose de los servicios contratados por el Ayuntamiento de Zinacantepec durante el último año, especificando el tipo de servicio, la cantidad contratada, el costo y el proveedor responsable.

3. Desglose completo de todos los contratos celebrados por el Ayuntamiento de Zinacantepec en relación con la contratación de servicios de publicidad y medios de comunicación durante los últimos cinco años, incluyendo los nombres de los funcionarios municipales responsables de la contratación, las empresas involucradas, los montos asignados, y los detalles de los servicios prestados. Además, solicito información sobre los procesos de selección para dichos contratos, los criterios utilizados y cualquier informe o auditoría relacionada con los pagos realizados.

4. Registros detallados de todas las adquisiciones y contrataciones realizadas por el Ayuntamiento en el periodo 2019-2024, incluyendo contratos, montos, proveedores y justificaciones de selección.

5. Registros de comunicaciones oficiales entre el Ayuntamiento y empresas proveedoras de servicios públicos, detallando contratos, términos de servicio, tarifas y evaluaciones de desempeño.

[bookmark: _Hlk201858741]Así que, atento a las solicitudes de información, el Sujeto Obligado a través de los oficios con número ZIN/DA/SRM/064/2025, ZIN/DA/SRM/065/2025, ZIN/DA/SRM/062/2025 y ZIN/DA/SRM/067/2025, firmados por el Subdirector de Recursos Materiales, emitió sus respuestas, mismas que se describen a continuación: 

	[bookmark: _Hlk200472307]Solicitud de Información
	Respuesta
	Cumplimiento

	[bookmark: _Hlk147247852]1.	Lista completa de todos los contratos firmados por el Ayuntamiento de Zinacantepec durante los últimos dos años, incluyendo detalles sobre los proveedores, los montos de cada contrato y los proyectos relacionados.
	Remitió la versión pública de diversos contratos de prestación de servicios, adquisición de bienes y contratos pedido, de la temporalidad requerida; es decir, de los años 2023 y 2024. 
	Parcialmente

(No remitió el Acta del Comité de Transparencia mediante el cual, aprueba la clasificación de la información) 

	2.	Desglose de los servicios contratados por el Ayuntamiento de Zinacantepec durante el último año, especificando el tipo de servicio, la cantidad contratada, el costo y el proveedor responsable.
	
	

	3.	Desglose completo de todos los contratos celebrados por el Ayuntamiento de Zinacantepec en relación con la contratación de servicios de publicidad y medios de comunicación durante los últimos cinco años, incluyendo los nombres de los funcionarios municipales responsables de la contratación, las empresas involucradas, los montos asignados, y los detalles de los servicios prestados. Además, solicito información sobre los procesos de selección para dichos contratos, los criterios utilizados y cualquier informe o auditoría relacionada con los pagos realizados.
	Remitió la versión pública de diversos contratos de prestación de servicios, adquisición de bienes y contratos pedido, de la temporalidad requerida; es decir, de los años 2020 y 2024; indicando que los nombres de los funcionarios municipales responsables de la contratación, las empresas involucradas, los montos asignados y los detalles de los servicios prestados se encuentran inmersos en dichos documentos contractuales.

Asimismo, informó que, en cuanto a los procesos de selección para dichos contratos, los criterios utilizados durante la administración municipal 2022 – 2024, la política de difusión implementada fue de un Gobierno Cercano e Incluyente, partiendo de ello se privilegió la difusión de manera regional, local y focalizada; es decir, se contrataron a medios de difusión cuyo impacto es directo en el municipio, reduciendo medios masivos, para lograr que las y los zinacantepenses tuvieran información de primera.     

Adicionalmente, sobre cualquier informe o auditoría, comunicó que, no existe antecedente de que se hubiese realizado alguna auditoría.

Finalmente, respecto a los pagos realizados, indicó que, de acuerdo a las funciones y atribuciones de dicha área, no cuenta con evidencia documental. 
	Parcialmente

(No remitió el Acta del Comité de Transparencia mediante el cual, aprueba la clasificación de la información; y faltó la información referente a los pagos realizados)

	4.	Registros detallados de todas las adquisiciones y contrataciones realizadas por el Ayuntamiento en el periodo 2019-2024, incluyendo contratos, montos, proveedores y justificaciones de selección.
	Informó que, respecto de los ejercicios fiscales 2019 y 2020, únicamente remitió una relación de los registros de los contratos celebrados durante esa temporalidad, aclarando que es la única información que obra en dicha subdirección, correspondiente a dichos ejercicios. 

En cuanto a los años de 2021 al 2024, remitió la versión pública de diversos contratos. 
	Parcialmente

(Debió realizar una búsqueda exhaustiva en el archivo municipal y en caso de no contar con dicha información debió enviar su Acuerdo de Inexistencia respecto de los contratos referidos en el listado 2019 y 2020; asimismo, no remitió el Acta del Comité de Transparencia mediante el cual, aprueba la clasificación de la información)

	5.	Registros de comunicaciones oficiales entre el Ayuntamiento y empresas proveedoras de servicios públicos, detallando contratos, términos de servicio, tarifas y evaluaciones de desempeño.
	Remitió un listado denominado “Medios de Comunicación periodo julio – diciembre 2024”; en los que consta de los siguientes rubros: Razón Social, Medio, Número de Contrato, Precio por mes.
	Parcialmente
(Los contratos referidos en el listado fueron remitidos en respuesta a las demás solicitudes de información, mismas en las que no remitió el Acuerdo de Clasificación de la información aprobada por el Comité de Transparencia)




En este sentido, debe dejarse claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. 

No obstante, lo anterior, se observa que, en los diversos contratos remitidos en respuesta, al revisar el contenido, se advierten datos personales e información que se considera susceptible de testar (número de identificación oficial).

En relación a este punto, es de precisar que, la clave de elector, es la composición alfanumérica compuesta de 18 caracteres, mismos que hacen identificable a una persona física, que se conforma por las primeras letras de los apellidos, año, mes, día, sexo, clave del estado en donde nació su titular, así como una homoclave que distingue a su titular de cualquier otro homónimo, por lo tanto, se trata de un dato personal que debe ser protegido.

El número de OCR, denominado Reconocimiento Óptico de Caracteres (OCR), contiene el número de la sección electoral en donde vota el ciudadano titular de dicho documento, por lo que constituye un dato personal en razón de que revela información concerniente a una persona física identificada o identificable en función de la información geoelectoral ahí contenida, por lo que es susceptible de resguardarse, es información CONFIDENCIAL lo cual atañe únicamente a los aspirantes, por lo que, son clasificados en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

Bajo ese contexto, se colige que la información relativa al número de la identificación oficial de los representantes legales y/o de los proveedores, es información que se debió clasificar como CONFIDENCIAL y por lo tanto no procedía su entrega.

La clasificación de la información como CONFIDENCIAL se inscribe en la esfera de las limitaciones para el acceso a la información pública. De esta forma, en el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece cuál es la información que por su naturaleza se considera confidencial, de manera permanente, la que se encuentre en los siguientes supuestos: 

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;” 

Solo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

Por lo que, en estricto sentido, podría ser considerado como infracciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 
a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; sin embargo, si bien es cierto que la imposición de medidas de apremio al Sujeto Obligado no es materia del presente medio de impugnación, también lo es que, se hará del conocimiento de la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto de las posibles infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, para que en ejercicio de sus atribuciones contenidas en el numeral 24, fracciones XI, XII y XIII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, como consecuencia de que el Sujeto Obligado pudo haber incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia; por lo que, de acreditarse las omisiones, deberá hacerlo del conocimiento del Órgano de Control Interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Es así que derivado de las respuestas emitidas por parte del Sujeto Obligado, el Recurrente, interpuso los presentes recursos de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “NO ENTREGA INFORMACION” (Sic).
Atento a ello, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:


“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 
Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”


De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 


“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.


Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”


Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 


“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”


Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:


“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
	(Énfasis Añadido)

Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por el Sujeto Obligado, a través de su respuesta, colma lo requerido en dichas solicitudes; por lo que retomaremos la información solicitada por el particular, la cual, pretende acceder a la siguiente documentación:
· Lista completa de todos los contratos firmados por el Ayuntamiento de Zinacantepec durante los últimos dos años, incluyendo detalles sobre los proveedores, los montos de cada contrato y los proyectos relacionados.
· Desglose de los servicios contratados por el Ayuntamiento de Zinacantepec durante el último año, especificando el tipo de servicio, la cantidad contratada, el costo y el proveedor responsable.
· Desglose completo de todos los contratos celebrados por el Ayuntamiento de Zinacantepec en relación con la contratación de servicios de publicidad y medios de comunicación durante los últimos cinco años, incluyendo los nombres de los funcionarios municipales responsables de la contratación, las empresas involucradas, los montos asignados, y los detalles de los servicios prestados. Además, solicito información sobre los procesos de selección para dichos contratos, los criterios utilizados y cualquier informe o auditoría relacionada con los pagos realizados.
· Registros detallados de todas las adquisiciones y contrataciones realizadas por el Ayuntamiento en el periodo 2019-2024, incluyendo contratos, montos, proveedores y justificaciones de selección.
· Registros de comunicaciones oficiales entre el Ayuntamiento y empresas proveedoras de servicios públicos, detallando contratos, términos de servicio, tarifas y evaluaciones de desempeño.

Por lo que, respecto a la naturaleza de la información solicitada, es decir, los contratos, forma parte de las Obligaciones de Transparencia Comunes del Sujeto Obligado, lo que nos permite traer a colación lo dispuesto por la fracción XXIX y XXXII, del artículo 92, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el cual se aprecia lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXIX.	La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 

a)	De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1)	La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2)	Los nombres de los participantes o invitados; 
3)	El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4)	El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5)	Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6)	Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7)	El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8)	Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9)	La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10)	Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11)	Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12)	Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13)	El convenio de terminación; y 
14)	El finiquito. 

b)	De las adjudicaciones directas:
1)	La propuesta enviada por el participante; 
2)	Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3)	La autorización del ejercicio de la opción; 
4)	En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5)	El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6)	La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7)	El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8)	Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9)	Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10)	El convenio de terminación; y 
11)	El finiquito. 

XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;

Ahora bien, respecto de dichos puntos, en párrafos anteriores se mencionó que, a través de los oficios números ZIN/DA/SRM/064/2025, ZIN/DA/SRM/065/2025, ZIN/DA/SRM/062/2025 y ZIN/DA/SRM/067/2025, firmados por el Subdirector de Recursos Materiales, remitió la versión pública de los siguientes contratos:

· Contrato Pedido CCS/MC/15/2020.
· Contrato Pedido CCS/MC/04/2020.
· Contrato Pedido CCS/MC/05/2020.
· Contrato Pedido CCS/MC/051/2020.
· Contrato Pedido CCS/MC/52/2020.
· Contrato Pedido CCS/MC/017/2020.
· Contrato Pedido CCS/MC/50/2020.
· Contrato Pedido CCS/MC/03/2020.
· Contrato Pedido CCS/MC/016/2020.
· Contrato Pedido CCS/MC/45/2020.
· Contrato Pedido CCS/MC/013/2020.
· Contrato Pedido CCS/MC/20/2020.
· Contrato Pedido CCS/MC/27/2020.
· Contrato Pedido CCS/MC/26/2020.
· Contrato Pedido CCS/MC/46/2020.
· Contrato Pedido CCS/MC/007/2020.
· Contrato Pedido CCS/MC/025/2020.
· Contrato Pedido CCS/MC/23/2020.
· Contrato Pedido CCS/MC/019/2020.
· Contrato Pedido CCS/MC/01/2020.
· Contrato Pedido CCS/MC/32/2020.
· Contrato Pedido CCS/MC/41/2020.
· Contrato Pedido CCS/MC/014/2020.
· Contrato Pedido CCS/MC/21/2020.
· Contrato Pedido CCS/MC/49/2020.
· Contrato Pedido CCS/MC/02/2020.
· Contrato Pedido CCS/MC/024/2020.
· Contrato Pedido CCS/MC/022/2020.
· Contrato Pedido CCS/MC/018/2020.
· Contrato Pedido CCS/MC/09/2020.
· Contrato Pedido CCS/MC/37/2020.
· Contrato Pedido CCS/MC/42/2020.
· Contrato Pedido CCS/MC/11/2020.
· Contrato Pedido CCS/MC/043/2020.
· Contrato Pedido CCS/MC/47/2020.
· Contrato Pedido 84 de fecha 17/08/2020.
· Contrato Pedido 124 de fecha 16/10/2020.
· Contrato Pedido 99 de fecha 28/08/2020.
· Contrato Pedido 97 de fecha 18/08/2020.
· Contrato Pedido 98 de fecha 27/08/2020.
· Contrato Pedido 103.9 de fecha 01/09/2020.
· Contrato Pedido 101 de fecha 28/08/2020.
· Contrato Pedido 94 de fecha 28/08/2020.
· Contrato Pedido 95 de fecha 28/08/2020.
· Contrato Pedido 103.15 de fecha 01/09/2020.
· Contrato Pedido 103.5 de fecha 01/09/2020.
· Contrato Pedido 28.6 de fecha 04/02/2020.
· Contrato Pedido 27 de fecha 04/02/2020.
· Contrato Pedido 102.1 de fecha 28/08/2020.
· Contrato Pedido 27.2 de fecha 04/02/2020.

· Contrato Pedido ZIN/DA/CP227/2021.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP229/2021.
· Contrato Pedido ZIN/DA/036/2021.
· Contrato de Prestación de Servicios ZIN/DA/PS009/2021.
· Contrato Pedido ZIN/DA/075/2021.
· Contrato de Prestación de Servicios ZIN/DA/PS010/2021.
· Contrato de Prestación de Servicios ZIN/DA/PS068/2021.
· Contrato de Prestación de Servicios ZIN/DA/PS067/2021.
· Contrato Pedido ZIN/DA/038/2021.
· Contrato de Prestación de Servicios ZIN/DA/PS06/2021.
· Contrato de Prestación de Servicios ZIN/DA/PS060/2021.
· Contrato de Prestación de Servicios ZIN/DA/PS021/2021.
· Contrato de Prestación de Servicios ZIN/DA/PS020/2021.
· Contrato Pedido ZIN/DA/030/2021.
· Contrato de Prestación de Servicios ZIN/DA/PS07/2021.
· Contrato de Prestación de Servicios ZIN/DA/PS0012/2021.
· Contrato Pedido ZIN/DA/205/2021.
· Contrato de Prestación de Servicios ZIN/DA/PS011/2021.
· Contrato de Prestación de Servicios ZIN/DA/PS066/2021.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP221/2021.
· Contrato de Prestación de Servicios ZIN/DA/PS049/2021.

· Contrato Pedido ZIN/CAyS/AD-073/2022.
· Contrato Pedido ZIN/CAyS/AD-085/2022.
· Contrato Pedido ZIN/CAyS/AD-040/2022.
· Contrato Pedido ZIN/CAyS/AD-063/2022.
· Contrato Pedido ZIN/CAyS/AD-074/2022.
· Contrato Pedido ZIN/CAyS/AD-040/2022.
· Contrato Pedido ZIN/CAyS/AD-114/2022.
· Contrato Pedido ZIN/CAyS/AD-064/2022.
· Contrato Pedido ZIN/CAyS/AD-045/2022.
· Contrato Pedido ZIN/CAyS/AD-035/2022.
· Contrato Pedido ZIN/CAyS/AD-053/2022.
· Contrato Pedido ZIN/CAyS/AD-027/2022.
· Contrato Pedido ZIN/CAyS/AD-033/2022.
· Contrato Pedido ZIN/CAyS/AD-030/2022.
· Contrato Pedido ZIN/CAyS/AD-041/2022.
· Contrato Pedido ZIN/CAyS/AD-047/2022.
· Contrato Pedido ZIN/CAyS/AD-043/2022.
· Contrato Pedido ZIN/CAyS/AD-039/2022.
· Contrato Pedido ZIN/CAyS/AD-036/2022.
· Contrato Pedido ZIN/CAyS/AD-065/2022.
· Contrato Pedido ZIN/CAyS/AD-044/2022.
· Contrato Pedido ZIN/CAyS/AD-038/2022.
· Contrato Pedido ZIN/CAyS/AD-042/2022.
· Contrato Pedido ZIN/CAyS/AD-037/2022.
· Contrato Pedido ZIN/CAyS/AD-032/2022.
· Contrato Pedido ZIN/CAyS/AD-034/2022.

· Contrato de Prestación de Servicios ZIN/DA/CPS-AD-037/2023. 
· Contrato de Prestación de Servicios ZIN/DA/CPS-AD-026/2023. 
· Contrato de Prestación de Servicios ZIN/DA/CPS-AD-021/2023. 
· Contrato de Prestación de Servicios ZIN/DA/CPS-AD-029/2023. 
· Contrato de Prestación de Servicios ZIN/DA/CPS-AD-030/2023. 
· Contrato de Prestación de Servicios ZIN/DA/CPS-AD-023/2023. 
· Contrato de Prestación de Servicios ZIN/DA/CPS-AD-029-A/2023. 
· Contrato de Prestación de Servicios ZIN/DA/CPS-AD-034/2023. 
· Contrato Pedido ZIN/CP/030-A/2023. 
· Contrato Pedido ZIN/CP/028/2023.
· Contrato de Prestación de Servicios ZIN/DA/CPS-AD-010-A/2023. 
· Contrato de Prestación de Servicios ZIN/DA/CPS-AD-022/2023. 
· Contrato de Prestación de Servicios ZIN/DA/CPS-AD-010/2023. 
· Contrato de Prestación de Servicios ZIN/DA/CPS-AD-012-A/2023. 
· Contrato de Prestación de Servicios ZIN/DA/CPS-AD-011-A/2023. 
· Contrato de Prestación de Servicios ZIN/DA/CPS-AD-032-A/2023. 
· Contrato de Prestación de Servicios ZIN/DA/CPS-AD-011/2023. 
· Contrato de Prestación de Servicios ZIN/DA/CPS-AD-012/2023. 
· Contrato Pedido ZIN/CP/020/2023. 
· Contrato Pedido ZIN/CP/114/2023. 
· Contrato de Prestación de Servicios ZIN/DA/CPS-AD-0112/2023. 
· Contrato de Prestación de Servicios ZIN/DA/CPS-AD-0133-A/2023. 
· Contrato Pedido ZIN/CAyS/AD-001/2023. 
· Contrato Pedido ZIN/CP/001-E/2023. 
· Contrato Pedido ZIN/CP/001-C/2023. 
· Contrato de Prestación de Servicios ZIN/DA/CPS-AD-006/2023. 
· Contrato Pedido ZIN/DA/AD-004/2023. 
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/008-A/2023. 
· Contrato de Prestación de Servicios ZIN/DA/CPS-AD-008/2023. 
· Contrato Pedido ZIN/CAyS/AD-018/2023. 
· Contrato de Prestación de Servicios ZIN/DA/CPS-AD-010-A/2023. 
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/027/2023. 
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-015/2023. 
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/014/2023
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-012-B/2023
· Contrato de Prestación de Servicios ZIN/DA/CPS-AD-013/2023.
· Contrato de Adquisiciones de Bienes ZIN/CAB-AD-019/2023.
· Contrato de Prestación de Servicios ZIN/DA/CPS-AD-045/2023.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-044/2023. 
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-012-D/2023. 
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-037-E/2023. 
· Contrato de Prestación de Servicios ZIN/DA/CPS/004-C/2023.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/030-A/2023. 
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/054-C/2023. 
· Contrato Abierto de Prestación de Servicios ZIN/DA/CPS/IR-006/1/2023.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP 058-B/2023. 
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP 058-A/2023. 
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP 052-B/2023. 
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/028/2023. 
· Contrato de Prestación de Servicios ZIN/DA/CPS-AD-012/2023. 
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/020/2023. 
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP 037-D/2023. 
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP 037-C/2023. 
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP 038-B/2023. 
· Contrato de Adquisiciones de Bienes ZIN/CAB-AD-042/2023.
· Contrato de Adquisiciones de Bienes ZIN/CAB-AD-043-A/2023.
· Contrato Abierto de Prestación de Servicios ZIN/DA/CPS-IR-004/2023. 
· Contrato de Adquisiciones de Bienes ZIN/CAB-AD-041//2023.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-038-E/2023. 
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-038-D/2023. 
· Contrato de Adquisiciones de Bienes ZIN/CAB-AD-039-A/2023.
· Contrato de Adquisiciones de Bienes ZIN/CAB-AD-040/2023.
· Contrato Abierto de Prestación de Servicios ZIN/DA/CPS/IR-005/1/2023.
· Contrato Abierto de Prestación de Servicios ZIN/DA/CPS/IR-006/2/2023.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-053/2023. 
· Contrato Abierto de Prestación de Servicios ZIN/DA/CPS-IR-005/2/2023. 
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-063/2023. 
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-062/2023. 
· Contrato de Prestación de Servicios ZIN/DA/CPS/068/2023.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-073/2023.
· Contrato de Prestación de Servicios ZIN/DA/CPS/071/2023.
· Contrato de Prestación de Servicios ZIN/DA/CPS/072/2023.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP 008/2023.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP 007/2023.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP 006/2023.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-010/2023.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP 007-B/2023.

· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-010-A/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-010-B/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-018-B/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-013/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-012/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-007-A/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-027/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-024/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-025/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-021/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-038/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/0020-A/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-028/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-017-A/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/033/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/034/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/032/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/030/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/031/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-037/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/009-B/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/026-B/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/026-/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/002-A/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/002-B/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-039/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-053/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-052/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-001/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-044/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/018-A/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/059/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-063/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-026-C/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-067/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-070/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-082/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-089/2024.
· Contrato de Prestación de Servicios ZIN/DA/CPS/026/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/087/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/085/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP 106-C/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP 107-A/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP 115/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP 116/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP 065/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP 067-A/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP 100/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP 105-B/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP 106-A/2024.
· Contrato de Prestación de Servicios ZIN/DA/CPS/024/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/117/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-132/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP 118-A/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP 113/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP 125/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-127/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/100/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP 125-A/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP 086-A/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP 086/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP 105/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP 122/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP 121-A/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP 135/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP 109-A/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP 081/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP 108/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-051/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP 090/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-147/2024.
· Contrato de Prestación de Servicios ZIN/DA/CPS/035/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-143/2024.
· Contrato de Adquisición de Bienes ZIN/DA/CPS/033/2024.
· Contrato de Prestación de Servicios ZIN/DA/CPS/031/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-140/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-141/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-133/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-30/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-154/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-137/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-132-A/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-152/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-149/2024.
· Contrato de Prestación de Servicios ZIN/DA/CPS/025/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/109-B/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-108-A/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-108-B/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-107/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-106/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-105-D/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-108/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-128/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-135/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-017/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-009-A/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-002/2023
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP-010-C/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/082-B/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/091/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/090-B/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/095-A/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/089-D/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/092-C/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/083/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/082-A/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/100/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/082-D/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/081-A/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/089-B/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/097/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/0801-C/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/082-C/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/081-D/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/081-F/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/092/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/081-G/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/089-E/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/091-C/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/082-C/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/091-B/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/095/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/099/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/082-F/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/089-A/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/081-E/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/092-B/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/090-A/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/089-C/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/096/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/095-B/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/091-A/2024.
· Contrato Pedido ZIN/DA/CP/081-A/2024.
· Oficio de fecha 10 de abril de 2024, firmado por el Director de Desarrollo Territorial y Urbano, mediante el cual, informó el cumplimiento en tiempo y forma de un proveedor, con la entrega de los bienes solicitados.

Adicionalmente, informó que, respecto de los ejercicios fiscales 2019 y 2020, únicamente remitió una relación de los registros de los contratos celebrados durante esa temporalidad, aclarando que es la única información que obra en dicha subdirección, correspondiente a dichos ejercicios. 

Ahora bien, de conformidad con el Manual General De Organización Administración Pública Municipal de Zinacantepec, en el cual se establece las atribuciones de la Secretaría del Ayuntamiento, cuya área pudiera obrar la información referente a los contratos referidos de los ejercicios fiscales 2019 y 2020, de conformidad con lo siguiente:

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

Objetivo: Auxiliar al titular del Ejecutivo Municipal en la instrumentación de políticas públicas que permitan el fortalecimiento, legitimación y respaldo de las acciones del Gobierno Municipal, de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal, Bando Municipal y demás normatividad aplicable; así como vigilar la adecuada y oportuna publicación del Bando Municipal y los Reglamentos Municipales.

Funciones:
(…)
· Difundir y promover el acervo biblio-hemerográfico, con que cuenta el archivo general municipal, para efectos de consulta, intercambio o donación;
(…)
· Supervisar que las técnicas administrativas para el manejo y control del archivo de concentración sean las indicadas; 
· Dotar al área encargada del Archivo Municipal e Histórico del Ayuntamiento, con los implementos necesarios para la clasificación, ordenación y mantenimiento del archivo documental;
(…)

Visto lo anterior, la Secretaría del ayuntamiento tiene las atribuciones para el manejo del archivo general del Municipio, por lo que, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva en el área competente, a fin de remitir la información del periodo solicitado.

Para el caso de que el Sujeto Obligado no cuente con la información que se ordena, deberá proporcionar el Acuerdo del Comité de Transparencia donde confirme la inexistencia de la información, esto de acuerdo con lo establecido en el artículo 19, párrafo tercero, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, remitió un listado denominado “Medios de Comunicación periodo julio – diciembre 2024”; en los que consta de los siguientes rubros: Razón Social, Medio, Número de Contrato y Precio por mes.

No obstante, lo anterior, cabe recordar que el Sujeto Obligado exceptuó remitir el Acuerdo de Clasificación con el que se sustente la pretendida versión pública, y al ser omiso en dicho documento, deberá cumplir con lo dispuesto en los numerales 49, fracción VIII, y 132, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.

Los Sujetos Obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.

Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.

Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre Sujetos Obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De la naturaleza de la información, se desprende que para el caso de que la documentación a entregar contenga datos personales susceptibles clasificar como confidenciales o reservados, por lo que es responsabilidad del Sujeto Obligado vigilar su cumplimiento mediante la emisión de versiones públicas.

Para tales efectos se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Ahora bien, respecto a la los pagos realizados, recordemos que, el Subdirector de Recursos Materiales, informó que, de acuerdo a las funciones y atribuciones de dicha área, no cuenta con evidencia documental.

No obstante, respecto a la naturaleza de la información solicitada, es decir, las pólizas y facturas, es necesario referir que los artículos 342, 343, 344 y 345, del Código Financiero del Estado de México y Municipios, disponen el sistema y las políticas que deben seguirse para llevar el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras, en los siguientes términos:

“Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.

En el caso de los municipios, el registro a que se refiere el párrafo anterior, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental, que se aprueben en el marco del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México.

Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa total y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, y contener las medidas de control interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones financieras.
El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total, se sustentará en las normas emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable.

Artículo 344.- Los Entes Públicos, a través de cualquiera de sus unidades administrativas, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios, se hará por la Tesorería.

Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales o en medios electrónicos, los que deberán permanecer en custodia y conservación de los Entes Públicos a través de las unidades administrativas que ejercieron el gasto y a disposición de los Órganos de Fiscalización locales y federales, según corresponda, así como de los órganos internos de control, por un término de cinco años, contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los Municipios, dicha obligación corresponderá a la Tesorería.

Tratándose de documentos de carácter histórico, se estará a lo dispuesto por la legislación de la materia.
(…)
Artículo 345.- Las Dependencias y sus unidades administrativas; deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores, cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas y la remitirán al Archivo Contable Gubernamental en un plazo que no excederá de seis meses. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica a cada póliza de registro contable.

Los poderes Legislativo y Judicial, los Organismos Autónomos y las Entidades Públicas, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores, cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas, en sus propios Archivos Contables. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica a cada póliza de registro contable.

El plazo señalado en este artículo empezará a contar a partir de la publicación en el Periódico Oficial, del decreto correspondiente.”

De una interpretación sistemática de los artículos transcritos, se desprende primeramente que el registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.

Al respecto, si bien es cierto que el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece la obligación de los Municipios para llevar los registros contables y presupuestales; también lo es que, dicho ordenamiento jurídico no establece que debemos entender por registro contable y presupuestal; sin embargo, el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”[footnoteRef:2], elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, INDETEC, señalan las siguientes definiciones de las palabras registro contable y registro presupuestario: [2:  Consultable en: 
https://www.indetec.gob.mx/delivery?srv=0&sl=3&path=/biblioteca/Especiales/386_Glosario_Terminos_Proceso_Planeacion.pdf ] 


“REGISTRO CONTABLE
Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico.”

“REGISTRO PRESUPUESTARIO
Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado.”

Como bien se desprende de las definiciones, los registros contables y presupuestarios son asientos o anotaciones contables que se realizan tanto de los ingresos como de los egresos, a decir se trata de un control financiero en el que se reconoce la obligación del Tesorero de llevar dicho registro.

Por otra parte, se establece que el sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los principios de contabilidad gubernamental. Igualmente, los preceptos legales citados señalan que los Sujetos Obligados deben contar con una unidad administrativa que registra contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realizan, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas.

Correlativo a lo anterior, es preciso referir una definición de póliza contable, la cual, primeramente, no está definida en el Código Financiero del Estado de México y Municipios; no obstante, el ya mencionado Glosario la define como:

“PÓLIZA CONTABLE
Documento en el cual se asientan en forma individual todas y cada una de las operaciones desarrolladas por una institución, así como la información necesaria para la identificación de dichas operaciones.” 

Así, se advierte que la póliza contable constituye un registro contable y presupuestal con el que cuentan los Municipios para el registro de operaciones relacionadas con ingresos y egresos y se anexan los documentos o comprobantes que justifiquen las anotaciones y cantidades en ellas registradas, lo que permite la identificación plena de dichas operaciones.

En este sentido, existen diversos tipos de pólizas contables de acuerdo a las operaciones realizadas, dentro de las cuales, encontramos las pólizas de egresos e ingresos, las primeras son aquellas en las cuales se anotan diariamente las operaciones que representan gastos, es decir, salidas de dinero para el Sujeto Obligado, las que además, deben encontrarse acompañadas de las documentales que sirven de soporte de dicho movimiento, en atención a las segundas, registran todas la entradas de dinero independientemente de la modalidad, ya sea en efectivo, transferencia, cheque o pagaré, mediante la expedición de facturas.

Atento a lo anterior, como ya ha sido mencionado en la normatividad antes citada, todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, como lo son las facturas o comprobantes fiscales digitales por internet, mismos que deberán permanecer en custodia y conservación de la Unidad Administrativa correspondiente y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, tal y como se establece en el Código Financiero del Estado de México. 

Ahora bien, de las constancias que obran en los expedientes se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información, la Subdirección de Recursos Materiales, por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y
 
· Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

[bookmark: _Hlk201867131]Así, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda, resulta necesario traer a estudio nuevamente el Manual General De Organización Administración Pública Municipal de Zinacantepec, en el cual se establece las atribuciones de dicha Unidad Administrativa, de conformidad con lo siguiente:

1.2.- TESORERÍA MUNICIPAL.
Objetivo: Recaudar, administrar, operar, registrar y glosar los recursos que componen la Hacienda Pública Municipal con la finalidad de mantener finanzas sanas y contar con la suficiencia económica para cumplir con las obligaciones, funciones y atribuciones de la Administración Pública Municipal.
Funciones: 
· Administrar la Hacienda Pública Municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
· Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución delegando la función al área de fiscalización sin demeritar la autoridad fiscal de la misma tesorería y sean en términos de las disposiciones aplicables; Imponer las sanciones administrativas que procedan por infracciones a las disposiciones fiscales; 
· Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios; 
· Proporcionar oportunamente al Ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajusten a las disposiciones de Ley y otros ordenamientos aplicables, delegando la función al área de presupuesto sin demeritar la autoridad de la misma tesorería; 
· Presentar anualmente al Ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal;
(…)

1.4.- DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN.
Objetivo: Dirigir en una manera eficaz y eficiente en materia de trabajo, el capital humano, los recursos materiales y servicios; bajo los principios de honradez, responsabilidad y racionalidad, buscando la actualización y simplificación de los procesos administrativos, así como la implementación de nuevas tecnologías y las alianzas para lograr los objetivos. 
Funciones:
(…)
· Dirigir la administración de los recursos materiales y humanos; FUNCIONES:
(…)
· Supervisar la adecuada planeación y programación de las adquisiciones; Supervisar que se suministre o facilite oportunamente a las unidades administrativas, los elementos y materiales de trabajo necesarios para el desarrollo de sus funciones a través del Departamento de Recursos Materiales y Adquisiciones; 
· Supervisar los procedimientos adquisitivos de licitaciones públicas, invitación restringida y adjudicaciones directa; que realice la Coordinación de Recursos Materiales y llevar a cabo los acuerdos tomados en el Comité de Adquisiciones y Servicios ajustándose a las disposiciones legales de la materia; 
· Supervisar la adquisición de bienes, el arrendamiento de bienes muebles y prestación de servicio de acuerdo a las requisiciones solicitadas por las diversas unidades administrativas que cubran sus necesidades para el buen funcionamiento de la Administración Pública Municipal; 
· Supervisar la integración y actualización de los catálogos de proveedores y artículos, productos o servicios ofertados;
(…)

Así se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado cumplió parcialmente con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues si bien, turnó la solicitud de información al área competente; no obstante,  de conformidad con el contenido de los documentos descritos previamente, podemos concluir que, se obvia el estudio del marco normativo que rige el actual del Sujeto Obligado, ello atendiendo que, el estudio de la fuente obligacional se realiza con la finalidad de determinar si éste se encuentra obligado a generarla, poseerla o administrarla en ejercicio de sus atribuciones, pero en los casos en que, de la respuesta, acepta o bien otorga indicios de que cuenta con ella, seria ocioso delimitar las norma jurídica que determine si cuenta con ella o no.

Conforme a lo establecido en párrafos anteriores, se advierte que el Sujeto Obligado, cumplió parcialmente con el procedimiento de búsqueda, toda vez se pronunció únicamente una de las tres áreas competentes de conocer lo solicitado; bajo ese contexto, se considera que, con el pronunciamiento realizado desde su respuesta primigenia por el Sujeto Obligado, no colma en su totalidad con la información solicitada por el particular; por lo que, deberá observar lo siguiente:

I. DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 91, 132, 137, 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
(…
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
…
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
…
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

En el caso específico, la información solicitada puede contener datos susceptibles de clasificarse, que de hacerse públicos afectarían la intimidad y vida privada de particulares; que se ha reiterado en las resoluciones de este Pleno que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como pudieran ser de manera enunciativa más no limitativa, clave de elector, numero de OCR, CURP, el número de cuenta bancaria, que sean exclusivamente de particulares, entre otros.

[bookmark: _Hlk201862069]La clave de elector, es la composición alfanumérica compuesta de 18 caracteres, mismos que hacen identificable a una persona física, que se conforma por las primeras letras de los apellidos, año, mes, día, sexo, clave del estado en donde nació su titular, así como una homoclave que distingue a su titular de cualquier otro homónimo, por lo tanto, se trata de un dato personal que debe ser protegido.

El número de OCR, denominado Reconocimiento Óptico de Caracteres (OCR), contiene el número de la sección electoral en donde vota el ciudadano titular de dicho documento, por lo que constituye un dato personal en razón de que revela información concerniente a una persona física identificada o identificable en función de la información geoelectoral ahí contenida, por lo que es susceptible de resguardarse.

La clave única del registro de población, se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo está considerada como información confidencial.

Igualmente, resulta importante destacar que el número de cuenta bancaria de las personas físicas es información que sólo su titular o personas autorizadas poseen para el acceso o consulta de información patrimonial, o para la realización de operaciones bancarias de diversa naturaleza, por lo que la difusión pública del mismo facilitaría la afectación al patrimonio del titular de la cuenta.

Por lo anterior, el número de cuenta bancaria debe ser clasificado como confidencial con fundamento en las fracciones I y II del artículo 143 de la Ley de la Materia de la Entidad; en razón de que, con su difusión se estaría poniendo en riesgo la seguridad de su titular.

Además de que, la publicidad de los números de cuenta bancaria de los particulares en nada contribuye a la rendición de cuentas, sino por el contrario, dar a conocer los números de las cuentas bancarias hace vulnerable a las personas físicas, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con las posibilidades tecnológicas y/o económicas puedan realizar actos ilícitos mediante operaciones cibernéticas; en esa virtud, este Instituto determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude en contra del patrimonio de los particulares. 

En esa virtud, este Pleno determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude como ya ha sido expuesto. 

Es por esta razón que se debe omitir el o los números de cuentas bancarias de particulares en las versiones públicas que de las facturas se hagan, para ser entregadas.

Lo anterior, no es así tratándose de las cuentas bancarias o claves interbancarias de los Sujetos Obligados ya que su publicidad cede a la rendición de cuentas al transparentar la forma en que son administrados los recursos públicos.

Lo argumentado encuentra sustento en los criterios 10/17 y 11/17, emitidos por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que llevan por rubro y texto los siguientes:

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada.”

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y el domicilio fiscal si bien este Instituto ha sostenido que el RFC y domicilio de las personas físicas debe ser testado por los Sujetos Obligados, en las versiones públicas de los documentos que elaboren para atender las solicitudes de información pública, lo cierto es que, tratándose de proveedores, prestadores de servicios o contratistas, dichos datos no deben ser suprimidos de las facturas y contratos que vayan a ser entregados.

Ello se debe a que, del ejercicio de ponderación entre el derecho a la protección de datos personales con el derecho de acceso a la información pública, es de mayor trascendencia el que cualquier persona pueda conocer en qué se gastan los recursos públicos, puesto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado con base en los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados, por lo que debe transparentarse su ejercicio.

Además, las personas físicas que realicen las actividades contratadas por las instituciones, renuncian implícitamente a una parte de su derecho a la intimidad al obtener beneficios y lucros de los recursos públicos por dicha contratación, por lo que no puede considerarse como información clasificada lo relativo a su nombre, registro federal de contribuyentes y domicilio fiscal, atento a que dicha información es la que puede generar certeza en los gobernados en que se está ejerciendo debidamente el presupuesto.

Robustece lo anterior el criterio orientador 04/21 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, el cual refiere:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas proveedoras o contratistas. El RFC de contratistas o proveedores de los sujetos obligados debe ser público, ya que al tratarse de personas con contrataciones públicas, su difusión favorece la transparencia con la que deben administrarse los recursos públicos, en términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”

Relacionado con lo anterior, el nombre de las personas físicas o los representantes legales de las personas morales, en su calidad de proveedores, contratistas o prestadores de servicios, y la firma y rúbrica de estos, que participen en algún  proceso de adjudicación en cualquiera de sus modalidades, debe mencionarse que con base en el artículo 23 párrafo segundo y 24 fracción XVIII  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los entes públicos tienen la obligación de difundir toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos, motivo por el cual los datos del representante legal de la persona moral que resultó favorecida con el procedimiento de licitación no conservan el carácter de confidencial y por tanto no deben ser testados.

Argumentación que guarda sustento en lo estipulado por el artículo 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su penúltimo párrafo, mismo que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 23. (…)
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.”

Asimismo, resulta aplicable el contenido del criterio de interpretación 01/19 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes

“Datos de identificación del representante o apoderado legal. Naturaleza jurídica. El nombre, la firma y la rúbrica de una persona física, que actúe como representante o apoderado legal de un tercero que haya celebrado un acto jurídico, con algún sujeto obligado, es información pública, en razón de que tales datos fueron proporcionados con el objeto de expresar el consentimiento obligacional del tercero y otorgar validez a dicho instrumento jurídico.”


En tal contexto, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 

“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.” 

Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la persona solicitante.

Atento a lo anterior, cabe señalar que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos los Lineamientos Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los “Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”, que literalmente expresan:

 “Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
...
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Se deroga.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba de daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” 

Asimismo, respecto a las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, los Lineamientos Quincuagésimo y Quincuagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas señalan lo siguiente:

 “Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.

Para la elaboración de las versiones públicas, además, se deberán observar las formalidades establecidas en los Lineamientos Quincuagésimo segundo, Quincuagésimo cuarto, Quincuagésimo quinto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, que establecen lo siguiente:

“Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.”
…
Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación. 
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.
...
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritas por el Estado mexicano.  
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.”

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad, así que, con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información número 00179/ZINACANT/IP/2025, 00182/ZINACANT/IP/2025, 00208/ZINACANT/IP/2025, 00251/ZINACANT/IP/2025 y 00261/ZINACANT/IP/2025, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas otorgadas a las solicitudes número 00179/ZINACANT/IP/2025, 00182/ZINACANT/IP/2025, 00208/ZINACANT/IP/2025, 00251/ZINACANT/IP/2025 y 00261/ZINACANT/IP/2025, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por la parte Recurrente, en términos del considerando QUINTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega a la parte Recurrente en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de lo siguiente:

1. El Acuerdo de Clasificación de la información, en el que se funde y motive las razones por la cuales se suprimieron datos de los contratos remitidos en respuesta.

2. De ser procedente, la versión pública del o los documentos en donde consten los pagos realizados por la contratación de servicios de publicidad y medios de comunicación de los contratos referidos en respuesta, del periodo comprendido del uno de enero de dos mil veinte al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro. 

3. De ser procedente, la versión pública de los contratos referidos en la relación remitida en respuesta denominada “Adquisiciones enviadas a pago 2019” e “Informe de Adquisiciones realizadas en el año 2020“.

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la parte Recurrente.

Para el caso de que el Sujeto Obligado no cuente con la información referida en el numeral 3 del resolutivo Segundo, deberá proporcionar el Acuerdo del Comité de Transparencia donde confirme la inexistencia de la información, esto de acuerdo con lo establecido en el artículo 19, párrafo tercero, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. NOTIFÍQUESE a la parte Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. GÍRESE oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracción XXVII, de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA); SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/jasm 
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